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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: El estado general de los cementerios municipales de 25 de Mayo y Norberto de la Riestra.
Y CONSIDERANDO: 
Que un pedido de informes o comunicación del HCD de similar tenor aprobado por el HCD en 2017 no fue contestado por el Departamento Ejecutivo; 
Que las inquietudes de vecinos por la supuesta división de parcelas arrendadas para la construcción de nichos no han sido oportunamente aclaradas; 
Que no habría herramientas para el mantenimiento de las zonas de tránsito, parques y entre parcelas de los cementerios; 
Que el personal que allí desempeña sus labores no tendría indumentaria y equipamiento adecuado a sus funciones.
Por lo anterior, el H.C.D. sanciona con fuerza de Comunicación:
Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo informará quien efectivamente está a cargo del gobierno del cementerio municipal tanto en la ciudad cabecera como en Norberto de la Riestra;
[bookmark: _GoBack]Artículo 2º: como han sido los procesos formales y sobre que normativas se adjudicaron obras de construcción de nichos y en qué cantidad, a que empresas se adjudicaron las obras, quienes son los responsables, sobre qué parcelas, y quienes se encargan de la venta de los mismos. También aporte a este HCD la memoria descriptiva, croquis de ubicación y Planos de Obra;
Artículo 3º: explicite tareas de mantenimiento en los cementerios, periodicidad de las mismas, cantidad de personal que realiza tareas en forma permanente y/o temporales; e inversiones realizadas o proyectadas para la compra de indumentarias y equipamientos inherentes a las tareas.
Artículo 4º: aporte toda información que considere oportuna para comprender la gestión que en el área realiza y los proyectos que desarrolla para el armónico crecimiento de los mismos.  
Artículo 5º: De forma.
Firma el Concejal Alejandro Serafini.
